
JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Expte nº: 1/2019
Informe de evaluación trámite consulta pública previa del Proyecto de Orden que
modifica  la  Orden  de  8  de  marzo  de  2018 por  la  que  se  aprueban  las  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva  para  la  prevención  de  los  incendios  forestales  en  el  ámbito  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural
de Andalucía 2014-2020 (Medida 08, Submedida 8.3; Operación 8.3.1: Prevención
de  los  daños  causados  a  los  bosques  por  incendios,  desastres  naturales  y
catástrofes),

1.- INTRODUCCIÓN

En  virtud  de  la  Instrucción  de  25/11/2019,  de  la  Viceconsejería  de  Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, relativa a la elaboración de anteproyectos de ley  y
disposiciones de carácter general, tras haberse sustanciado el trámite de consulta pública previa,
establecido  en  el  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativos Común de las Administraciones Públicas.

           Este documento tiene por objeto dar cumplimiento a la citada instrucción en relación con
la tramitación del Proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 8 de marzo de 2018, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia  competitiva  para  la  prevención  de  los  incendios  forestales  en  el  ámbito de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020 (Medida 08, Submedida 8.3; Operación 8.3.1: Prevención de los daños causados a
los bosques por incendios, desastres naturales y catástrofes).

2.- ANTECEDENTES

Con  fecha  30  de  diciembre  de  2019,  se  publicó  en  el  portal  de  la  transparencia
consulta pública previa del Proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 8 de marzo de
2018:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa/
detalle/188394.html 

Expirando dicho plazo el 22/01/2020, no se ha registrado entrada alguna en la cuenta de correo
dispuesta al efecto.

3.- CONCLUSIÓN 

Al no haberse recibido observación alguna no procede su valoración, emitiéndose este
informe para dejar constancia de la situación acontecida.

Como soporte de la evacuación del trámite se incorporan los siguientes ANEXOS:

• Anexo I – Pantallazo Publicación.

• Anexo II – Texto publicado.

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO NATURAL, 
BIODIVERSIDAD Y ESPACIOS PROTEGIDOS.
Fdo.: Ángel Andrés Sánchez García.

V.B.  LA  JEFA  DE  SERVICIO  DE  COORDINACIÓN  DE
SUBVENCIONES E INCENTIVOS:
FDO.: M.ª del Mar Anguita Arjona.
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ANEXO I – Pantallazo publicación.
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Anexo II – Texto Publicado
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